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I. íntervineentes

Oénúñciañté:

Provcetlbra

denunciada::

I^stdcncia déla Dclfinsoria tic! Gonsumitlor.

S.A. de C.V.

TI. ANTECEDENTFií Y-ílEClIOS DENUNCTiVüC

:Conm,expuso enia^dcniincia la Prcsídeneiá.dc !á Defensotía del Cónsfim

íiispucsfo en-el nriículo 58Aletia;f)'(lc'lai'Ley de ProtecHórt al Cónsumidot-Tr:

practicó inspección en cl csiablccímiéritp dcnorainadó-

rüt

tléiwrtanieittp de La Idbeitfld, propiedad de la proveedora S.A'i de G.Y

Como naiiiUidó de la diligencia fáalízada se Icvamó el ñcta'cdrfcspuHdiéi

se consignó' níedianie inspección, se observó colocado frente dél estaí

jnibíícilario en la ciiaj tcixttiiíhncnte dice:'"Añedir Drnmy'/r/d^

cuota prdnidcfón S13.S6* en ComaiuQüeeJí y Kin¿ Suprané-Coiuforti .36

Scottnbnñk*^ Coiixtittn viras íarjeítís. VtUidó hiistad 15 tte'-jnUó de 2d/fi",-pi

u la perstmn que áteiitlíó stihre la fóclia de Hiictó de la promoción.fespondícm

inició el'-véiritinclio dernayb y fínniberia crquincc dc jiiliodó.dós tml dicciochi

Así, la Prcaidenclh aseveró que, en cl caso.qiic hoy se anñli»i, se.cúfistató

lasTecbns do inicio nb se encontraban en la publicación cnVel cstatildclmkni

referidn blcrta.cn los medios exigidos por leyi-cOmb anínicios publiciiaricS

fijados cií' cl csiablecímicntó o cliquctás, adheridas a los'blenesi Hn raZói

anlcrióres, aseguró que ín sociedad- denunciada Niihicró 'el' derecho a I

consiimidofcs," puesto que éstos n'O tenían ncceso CQVUplcloy ópbrtünbb elemct

ofcrta en In publícidádí

lercrcncla: 5'M-,19

S

dor, en ejercicio de 16;

cl 09/0r4Ü !;8

ubicado en "e

icípío dc Sania' líbela.

te —fs. 3—en- laiciúil

ecihiícnio un. baittícr

Cífíí/f/./b^'/rfór; 'S3r3t^9.

I Italas con •tarjetas dél

lo que sé-le pregunte»

a que dicha pibtnoción.

ue la'vigencia -«siocs

», para darb conocer ja

a-a través de áiuJncios

de las circuiistáncias

i  infórmación ide. lús

tos actermitiantes de la.

111. INFRACCIÓN ATRIBÚIDA Y ELEMIJNtÓS pE LA INFlUCClÓN.
A. Tnl cjomo .consta en nuto de inicio, ffs. 5-6), se ndujo que existe i

dispuesto en el articulo 4 léirii o) do ía LPC,. el cual ■es'tahlecc qiic es un
cdnsunildorcS;rc'¿/ó/f*.¿:?L'/ pfoveetlor la iitfannaciñn completa, precisn. veros
iletcrmme las coraclémfícos cié las:prridúciosyscrvicios'a,fídqnirin Ademas,
16 de. Ib LPC, «1 rcRiirse á lós r^uisíufe de Iñs'.promocióRes. y bféíias,
aspcctOSj-dché lÉiicr In'posibilidad de comprensión direcíii.

na coiilrnvención a lo.

derepiio básico de los
clara .y oportiwn gue

ala letra.n)del;arí¡ciilo

típula que, éñhe olios



'lanihicn, seiífiniia ima transgresión a ío reguladoen el.incisoprinitíradel arlfculo 2? de laLT^

en loconccniienÍB ul derecho de ínfbrmacipni.eH general, las caracterblicas de los bienes y servicios

pticsíos a (Üspgsíciún dé los consumidores, deberán prúportíónarsé con información en ciísiellano. de
forma,clara, ymyp. xnmpkla y oportuna.

Además, en cuanto a la InlbjmaciÓn de ]»s promociones, el lirlículo 30 de la Ll^C dcteráiina:

"Citando se íratare de promociones y ofertas especiales de bienes, o servicios, los caméi cmnles

e.v/ormi.:p¿/íg«rfíw-ff íVí/&n» nlconsitmidor los, condiciones, el precio «nal o los elementos que lo

hagan deíerminable. la r/wn7c;dn de las nusmas, por cualgiikr medio de puhlicidad o medíante avisos

o carteles Jijados en lugares-visibles de! estqhkcimmniu o etiquetas adheridas a /oj- bienes".

En relación con lo antes ap»ntado,.eI articulo 43 letra jO'dc la LPC detcmiina que el realizar

promociones n ofertas especiales de bienes y servicios en cpnlravencíón a lo dispuesto en dicha ley, es

una conducta calificada como infracción grave, y de acuerdo con el articulo 4ó de la misma normativa

se snncipnaría'coivmulta hnsUi de doscientos salarias mínimos mensuales urÍMnos en la industiia

B. Con respccio a la mencionada infracción, este Trítiiinál, en resolución pronunciada el día

05/07/^010, civ el -procedimiento cIusifiKidp bajo la referencia 271-2010, lia afirmado qtiej, "La

naturálezu y.esencia de. ¡as ofertas ypromocluncs es reportar una vcntajcf co//>;;üra//ví7 al consumidor,'

su carác¡er cximoidbua'¡aes:lo:qiie perjnt'ie que-el .coinpi qdor tenga tm mcentíva pai-a llevar a cabo,

¡a transacción '

En eso sentidó, las^promocioncs y ofertas especíales que se transmiten a través dé cualquier medio'

publicifarío,.tienen, la: finalidad de presentar los-blciics o servicios en eonclicion'es lavorubles para el

consimíidor^ mduoiéndolo.a tomar (Icicrmliiada decisión cpii mentido de ui^jeiicia, bajo la p^spéctiva

de percibir unp ventaja ecoiuhnica dentro de uii tiaiipo Imitado.

De lo ántcriorv se colige,.que la LPC busca icgulár que los,proveedores consignen, en él medio

publícílário que se utilice para dar a conocw .la-promocióu u ofcflíñ una indicación clara.de la

duración o del tiempo en la que dicha promoción estará vigente', debhndó indicar, además, a qué

productos o servicios aplica ¡a pronwciúhñi oferta, la cantidad miniiiia de producías distJohiMes, si

existen o uo- resin'cclones. en qitá causisten. y; cii general, cuálqukr dato relevante previamente:

■sltiblecido, qué iudicjuc en qiié.condicioiies seiá ¿unipUda, Información que es de suma importancia
paró los coimmudáres.at nwtianio.dc acceder a ¡áproiiiación uóférta.

En otros- términos, la finalidad de !u regulación en el lema -eir cuestión tiene por objeto el
minimizar la desigualdad emrc las parUiS intcrvimenles en la rolacíón dq consumo -proveedor y
consumídór- la cual puede dejar a este último en una situación asimétrica y de desventaja al no
o.freccrlé la íiiíormacióii necesaria' para que ;pncda tomar una decisión informada, és decir,
consideranilQ todós tos eíernenlós legalmente cistnBlccídos.



Kn csíc punto, crteTrjbimal consjdcríi a|jartuno"írder.a cuenta hi rcsplucíó

cort rofercncin '7-20,10 de la Sala do"íó Cantencipso-Admimstrath^p en' la quej

<ie cúnsmm. parte tic la necesldail da proleger a ¡hs consiimidarcs tí

\Tj!nprabd(datíde^:fps ea, ¡as i-e/nclom!Xg^/ier,mias en ln:ecor!on!fa (i&nicrcadc

"En la ntisiTia sentencin so tsíabíccifttiwp: "La ZrCdcsarróUp m régimen

sobre la base dé las, asimetrías cconjémiccis c infonnaliygs ̂istcnjes éntre los p

serviaios.frenic q-lps, consimndores, estos-Xiltiiuas^. annarcficlgs m nnq ngiurt

dc^entoja con respecto a lia prívieros.".

Es así que la referldá Sala define a la asimetría infonnativa ¿oniQ aqi(&Ua.c

de cnaiqmer trfmstKcióíi econótnko, en-íantq.qm. siempre p¡, un Intercanihlí

habrá vn ociar mejor hi/aniuiJo que otra.

Del mismo modoi un sentencia définíliva'dei 8*07t20JÍ1 con rclbrenciu 315-

Síila de lo Conteucioso Aümmístratíyb definió a la asímebla infonnativa como

de ¡as telocionas contractiialcs entre prodjic/ores n prm-ndores y mnsvmidr

todo caso el cónsumtdór está sometido a wa coíidkUm deyúInefqbílM^^

yohiníad rcalpcaa contratar, circunsmcia qíte, miMe/jniJim.jusilJica ̂

praiectnrío con éiyinifá.ré,diiblecerd equilibrio coñkaciml.yaiegmvrel'i-csp
cónsimiidor.

i.de\feclm'D-03-2019
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rc.r. determina que en
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IV. CONTm-ACIONPEt.I'ROVEl!lDOnA DENUNC

Se siguió el próccdimtcnto.conslgnadó en ci.aftíciílo; 144-A dc'la LPC,

niidicnciayel.dorediode^efeiisadedasociedad: :S;A/dc'G,V-., ijiiesi
se le concedió el plazo de cinco días hábiles cóiüfldosra' partir dcl síguienté r

<lícha rcsplueíón. para que incorjiorafíi por escrito sus arguníc'nlos de défetísay

la prácticn.rde prnebiis que eatíniará ,CQhveníente,da''cüal fuemcrtificadii a la inísn

(fs.'9); asimismo,,SB lo.notificó a la,proveedora:detüíúcíadn resolúción de lá

minutos del dia diecinueve de octubre de dba mil veinte, sobré 'reqtrertn
nuanciera por segunda-voz el día" ÍO/l Íy2Ó20^(fs. l4), sin.cín5argo. no hubo
próveedora.

V. HEGTfQS intQBAPOS/VAI.GRACr6N DE dRUEBA
1. De confonnidaü cón los anicíilos 146 dé la LPG y ÍOGjnc. i" de la

Adminisinüívos, las .pruebas oportunas, pértincutcs'y conducentes oportiidas
serán valpradjLs conformo a las-reglas de la sana orítiem a.excei?cióii do la pnie
se icalízani confoniie al valor msado de lá misma en él dercehodomún.

En ese sentido, lá Sala de lo Cónstítucíonalídád cn Ja rcsolueióiv^fitial pror

lADA

pciándo la gararífÍB de

11 réspjiícjón deis; 5¥

de Ja noHficncíón de

iréséntáraó.propuslcrai

a en feclíá l0dJ3^Ó20

; trece liorás con diez

tentó de infpnnacióa

iiónunelamicnto de 1a^

cy, dc-procCdÍmicnto.s

en el procedimiento,

»a dqctini'ental, lá.cual

unciada cn el proceso



ucuinulado- cón nfiiiícro de referencia 23-20D3/41-2003/50-2003/17-2005/2I-2005, de féclia

18/12^009, en lo quo cbucleiiieol valor fásado dc ltis pruebas mencionó: "Cuaiuto la 'uiHizacwii' cle

¡a ruáiumá. de i!.xpiiríenciii rienc ¡iralctenniiuula por ta norma procesa!, ¡labláinosr <lei sistema ilc

•nlanMiyn 'ílemmiináííopriieba íasáita o.tarífii féga!: es decir, en ía.pritóba las{ida o tar.ifa lb^l, lo

que hace e! legislador es proveer uríá dé tas máximas que .debcfi. integrarse al. razoiimdenia

próbatofio ileljués; cómo lá premisa Juitpor ilci sUdgisiiio /lindmueittal'sobre cada luedlo de prueba

(..d cU¿giiládar_SL'ñ¡d^ lista de iiíedjds:tle priieba^ym cada uiia lc iislgiui nn dclérmiiuufó y
preciso valor probáíorío -certeia objeíivd-: esldecír que. en este casa, amparado >•« ta seguridad

jurídkd -éi legislador deiehm'iia previamente la máxima.de esperíefícia. aumpie con distudafuersa
tependiéiidá'dú id prueba de quésélrtdc". (Los resaltados son nuesfros).

Dicho csiQ, el arL 106 me. 0^ de la LPA dispone: "Los docunimtos farmaltadós por ¡os

fimciondríós^alos que se reconociílavondicián.de autoridady en los que..obser\'úndosc los requisitos

lególes córrcspmdicntes 'sé recojan hs hecbos coustatoilos púr aquellos, fiaréiprueliq de estas salvo

que se acredité ¡ó conirario".

Además, el artículo 341' del eódigo Prctíesal Civil y.Mercamil detemnim el valor probatorio de los

ínstrunrcníos, asi:' '*£04' msirwuentiis púhliCos ctinsiUÚirán prueba felíaclenie de los hechos, actos q
estado de cósxis qüc docuincnleii; de la/echa y personas que hUcrvicnen en él mismo, así como del
fedatario o/unaidmrío que lo expide. Los iiistriimenfos privadas hacenprucha plena de su contviiidó
V idorgíintes, si no há sido impúgvadd su auictiticidad o ésta ha quedado demostrada. S¡-no quedó
ifenuisiradá tras la impugnación, los insfritmentifs se vídorurún conforme a las reglas de la saña

critica". (Los rósiiltiwlos-sdn nuc.stros),

F¡ná!menle, .el artlculo.63 del Rc^aineiitodc la LPC, viene a rcfomir lo cslipulaclo en el dei-cbho
común ál cstnbláicr: Las.dctas nmiianiéJos cuales ¡os fmcionariós de la Defensorio hagan constar

lasaictuckh'im ijiiereaiiitcu, harán jhemamomsedemue.strccoU:prmbapcrlihántey suJicién¡esü

iricxáciiind o falsedad. El- mismo valor probatorio, iendrán ¡q.s informes y otros documentos que
cmiimt los funcimmriosy.enipícados deja Defensorio, ene! cjerdcio.dé sus funciones.

Así las cosas, phiTt dowmimar los-liechós probados njlacípnadós coii lá coinísíóti de la vrirráccióu
reguladarcii chmirenlo 43 Iclra lO'de |U; L;PC -víficnle al moiüenld que sucedieron los hechos-se
scgutrán-las dísposlciuncs citadas prcviainenlc,

2. GOustan ejtef e:

a) Acta.>lo 1428 —fs. 3— de feclin .09/06^018, por medio de la cual-so establece que la
Defcnsüría del Gcnisumitlor, eir virtud' de la de la promodióií publicada en banner én el
establecimiento, -el día 09/06S0I8, níálizó-inspecciáii cii el csldblccímivntn propiedad de la

I provccdoni denunciada.



pr j

W Itnp.Fcsión.dc, la pij|)Hc3Ci6ii enconada D^íJtc al esta^lecmiicnlp —fs.

acta No 1428—fs. 3^—^. coa la <íual seeslableee el íiicdiQ dc.comijníi^icíán y

rcíitíísilós legales müuinos con qiie Thb dada a conocer a los, consmnldb

fexninlmeiiíe-sc'!CeJ *^SneíÍa como, im Rey Qinw^ Jiins ciwra rfisníar: 55;

SJ3.<^6* en Ctunai Queen y King Siijfrcwe'Comfort. 36'cmías can tarj

Cúnsiilfn otras tárjelos, t^iííido linstn el ¡S de julio de 2(U8^\

;En'"rol5íCÍniT con el inaimplimíunio de la promoción, queda establecido

vigencia de la misma, pues no esinban delcrminadu Ja Techu (Ic/íniciu de la

establecían por medio de otros clcmentos .ihfümintivos más prccisos con-posil

dírecla que Iiicieran previsible el período'dé la cxigibiMdnd. üe lá misintii

informado con'ccrfcvji a los consumidores en promocíónes de este tippi

iPor consiguiente, respecto a la documentación relacionada previaipente, se

sido controvcjtída por la proveedora, u pcsartíe haber tenido ta apojiunidad pr

mzóii de Jo mcncitjnndo. se concluye, que los citados- docurnCTitosi fí mnnien

con los liccbqs afinniiriós en la denuncia fpríncipip de congruencia en íos .léi

prescnUí' rósriIucióñ) adquieren total certeza.

qim

4—.rclacionada^cón el

inciirnplimluiito dolos

es la prpmac'ión 'que

■íS9 cuota jprmnaciun

•tos del ScotMtank*,

Vi. análisis DE LA CONFliSUILVCIÓN DE LA INFllicCIÓN
■ A. Ahora bien, esto Tribunal csdñVa-ctovenictíte rcáiizflf ciertas delimitaeir

que al tema da promoción coricíénté; y cúáles sOíi las cifciiristaücias próf
comelitriicntb de la infracción establecida en'dl niífculodj letra h) de1a'LPC.

Sobre el mismo,: c.s iinpoiumte, íscñalar qué,- desde lina: p'ctspcciiv't
cspccíficnmefitc en lo ijuc a'dcreclÍQ-sancÍonatorió-se refiérc.'se-alióidáiáii la i
Claro <sfá, que diclio tópico puede ser.nbtínlndo desde diveréas áreas del conocí i
análisis no pretende Inmiscuiré en Otro lipO déobscrvriciónes'que rio ¡¿an las e
para dotar de contenido Jurídico a la regulación punitiva que efectúa láLPC.

En primer lugar.-y,desdé üua" pefspbcttva tradicional del uiár/afiug, Jia}
denominada mésela del »wr/rer(//g,,a saben n) prbdiíclo, b) preció. c).próriio
Ahora, dentro.de la promoci6n.se encuentra la publicidad y la promoctóñ r
CIdw. 2üU))'. En ese scnu'dp. los artículos 16.30 y 43 ieirn ri'l.deja LPC se énc

iúlUmo concepto niencipnado--^f-oHWírídq.Wt'vc;rtOA-~.
La promoción de rrn/ní.consiste en lodos los iricent4VoSxofrecidó.s a ios c

canal para cstiniiilar las-compras de productos, lu ,c(ial adopta dosdbnrij?

n

¡c

KoBUiti RCIow, D-fl,|2nió). /VW/ck/aí, prómv^ifiiyáiíBtmíCMldn P5«r

lo coiiccmicnta a. la

inoción, la ciialmOiSe

ilidad de comprensión

es imlispensable sea

idvieiíe que, ésta noha

icesíit parajtacerio; Ijn
r una Mncxión lógica

trinos .expuesto,® en la

es^cónéepüiálé.s:cririn
ias que CDiifigüran el

menunenle. juridíea,

¡nujUca dé promoción,
liento; por ló qiio éste'

¡trlctñmente jiecesaríiis

4 componenli^ én; la

:16n y d) dLstrilmcióa.

c vcrítas. (ICeníiélh R.

iénlran vincülad<^--con

hics y mi<íniiíbró9.ilel

la .prómdelóii pafn

oti KdiKÍiciVui.



comuiüidoi'cs y lá promóclón comercial. Para él caso tiiie iibs^ cónclcrne, la pi-onjoóión para

consumidores sé refiere a los Incentivos iiuc se ofrecen dircciainentc a los clícnics «dstcmcs o a los

posibles ■clientes de In empresa. La pronioclon para consumidores está dirigida a aquclíós que
realmente iisají el producía, es dccir, los usuarios finales.,Una eje las metas principales de un programa
de próniociones diri^das a los'consumiÜórcs es pcréúadíríos de dar el .úllinlo paso y efectuar la
compra. (KeniictliE.Clów, 2010).

Asimismo, es importante scJlaiar ]a.s dos categorías más generales de promociones para

cóiisumidores, ,a saber: a) las que seimcen para foriálecer la.rrñiiqiiícíay b) las.que se liaceu para

generar yemas.

para 'clianáirsis que concierne u éste procedimiento, las promociones que se hacca para generar
ventas sé centran en'las ventas Inincdlütas, iiiás que en cl'valurcapitufdc marca o en la lealtad,,por
medio de descuentos,, cupones, rccinboLso^ devoluciones, premios y otros incentivos. {Kennctli U.
Gíqxnaoiü).

Por consiguiente; cs'tiésüc csta pcrspWlivn, prmnocióu de venta,"que ilcbcrán:cstuüíar.sc los
supuestos que da» cabida ala acción típica coiisigiiaila en el arlicula >13 Iclni ii)'dc ja LPC.-

ií." DcUmiiadb conceptualmentc-el ámbito desconocimiento de la iinfracción objeto de c.studip,

corresponde ahora tcferirac si {ligunos il¿>Jos siipue.sti>s -dcterminndós en la ley que dan origen a Ui;
mUmá,

A'mcs dé itído, es ímportanie hacer la siguiente acotación: cu relación con fas promociones y
ofenas.rdc acuerdo a la regniacíón contciilda en lá tPC, estas están sujetas a dos principios: ol de
veracidad y;el de temporalidaU. En ese oiden de ldeas, se ha yciiidq sosteniendo que para qilcsc tciígá
por csüibIccHIa Ja configuración dc-lainfraccióu prevista en el ariícüIo43 letra ii); se dcbeUener como
premisa que la naturaleza y esencia de l.TS;ofcrtasy proniociones es reportar una ventaja comparativa
ál consumidor, y su 'canícíci* cxtniordímiríii es lo que peniiílc que el couipnidór tenga uu
incciitivu' imra lícvajr; a cabo la tniiisacción; De esta manera, .se ha enteridido que no cxiste ninguna
vcniaja.si los bieii&s son vendidos o tos servicios prestados eii las cOiidicloiies habituales y, por cddc,
no se csfaria.cn prescncm de una promocíóay oTérlá.

Dicho lo anterior, los arüculos IG y 30 de la LPC, pfincipulmciUc, detenninan los asijcctos
obligalorips ,que. l<)s pipvccdores deben liifórniar al niomcnla de efecttiar promociones y pl.qla.s
especiales clcjjicnes0;sen'¡eip?.

En-esc,.sentido, el articulo 16 establece Id siguiente: "fíeqi/líiVps í/a/¿tr prqwqc/PHefy pfá tas.
Art. 16.- Todo proveedor ál evtdbkca- íás cláitsulos. condiciotics o esUpiilacioncs de lüspromociones^
y qfcrtasdeliíenmoscrvieiox, y ¡as cíámtilás m negociadas inUivúuahfmiíc, relativas a lak's bienes
V serideios, debefa ípiñtplir losgigule>ites !V(pi¡sÍio.i!:



a) Coucreddn, daridaely sciiciUez en la redacción, con poslMidaif de coi

b) Ditena fe yjustp equilibrio euire ¡os derevhpsy obligaciones de'lrispim

ejchiirá la vtillzadóu'de cláusulas obuusus^y

a) Nq.vpndieionqr-lo promoción u qf^;ta a la entrego ¡r ¡W ifel recibo,

acredite faopcra&láti.

En caso-de. duda sobre el sepíldo de la promoción-n .pferíú. se ■£
cansiimidodK

Por su piiiic, ul nrííciilo JO csijpula: ̂ Jn/pnmclóit de prpuiocignes Arl. JÓ,
promocioncsy ofertas e^}ecialc.s de bienes p seniéibs. ¡os eoinerciariíesystará

al(qinsm)idprlir¡}eQndJcipnes.dprcciotot(doloyetcimnlp
de las mbnnjii, por cuolquitir.mcdin dejfubllcidad o medltmle.aviscfs o carti l

visibles del estahleaimientn p v/íquelas ndherídarn los bienes".
De maneríi general, y sin' que elló' comprenda todosr'Iqs supuestosvque

puedan arrójar/se próeédcn" a e^Iicar los que en la praxis^uclen darse con frec
(C),.sc Karán Inscoiisitlcroeíones necesarias en el caro concreto,

/. Kn-cuantó n Lis coridicíónes. debe teitcrso cn'cucnta lo dispuesto enrel a
íLPG, scgúii el cual: "Todo proveedor al establecer fas clausulas; condiciones

promocióuásy ó/erias de lne}iesy.simuciosZ.J deba cumplir lossísideñles req
claridndyseficillcs éi¡ Jo redacción, con posibilidad da comprensión directa".

lín [inca con lo autenor, en cuanto a fas condicioní» aplicabies a las,
cspecmltó.'es Impriaiite considerar lo soátenido poreste TribumiLmedinnto já i
horás del día 06/01^009, en relación a la ufinzacíóa de la Hase "restricción
señaló puntualmeiite.que dichafrosenene coínosmíe/iio la inviabjlidad
fiinitaníós en el marco de M brevedad piqpih de ios (miinclos^ publíclrarloi
remisiones baeid fuams informativas disrintás del. anecio exaiiilpado; M
consumidor al versé obligado á adoptar medios x/isiinlos a fayiiblicidadmrígii
parte da 'laJtlfórmaciáii relevante ¡nira- Ui ófería; debiendo coitsideimrse ade.
acceso a la misiita pnr. parté de ¡Os consumidores de ticucnh al ségincnt>
pertenecen."

Respcctr) da dicha rcsbiiición. la SCA'.conítnnó la legalidad db laáiílsmame
2009 de fcclm^ ld/| ltóOI2, en la que además sosfiivó: ^-fqtíe vfranunciap
la. informdción necesaria'para que lús'consumidores no lengauiqus.reeurrír ti
para complementar la ¡rformnción inicial, par )& ian(o'-ál tener tpié recurrir i
I que .se Ito omitido infortnár de una mmerqchtray adecuada a'JojofeNaíh pot

tp

I r

J

rensfón direciüj'

•Sj lo tpte en todo caso

c  ftocTí/weqío qpe

i/eiideró- a fawjr. del

Cnqrido se iratare de

obligados ü'informqr
rmimbfá, la'dtapaión
des fijados eti lugares

la loy y. la casiiística

icncía. Pqsíerionnente

¡ikiculo 16; Ie{ra.u):dc la
f-eslipiilacipncs'de ios

lisitos! ttfCpnpreción,

oraocionea u otertas

solución de las Ó8:4I
•s aplican"; en la que
fe dar a conocer, tales

El problema, dé las
'iliat cargas para el
tf para poder• obtener

nás la ftictiljiUdad dé
dé. mercmh al- que

iantc tpsqlación ¿74«
<i^¡l¡cirario debe poseer

otro clase dé nicdkis

eita acción signfica
él proveedor; pór hs



argunienfdS'Cxpúésics es que esta Sala i:úusf(^erá que la couciúclitpor la acióra-es áténtálarui al

(icredio'tícscr dcbldaínditc informado élcóúhanidór".

2i Eii reluciún ni precio tbiul o los elcmeiUds ̂ ue lo iiagan-üetcnninable, conlleva a ({uc debe

estar Ip^suftciciiléincntc clara la caiilH|ad t|i!¿;el cuñsuiiiidor pagará por lá prestación de un servreib ó

la adquisición"de un producto, máxüno én ¿"qucllos casos en que sé da lá iacilidád de pago a ,plazos.,
pero donde «ñicamcnte se dctennínán las ciiotas que se deberán cancelar, mas no sc iiídica'cl tiempo

ní';el valur; Iptnl qücdos coifsiiiñiiJoi-cs siirragaián. Ló anierior, supondría una dcsvcntnja ínforinariva

para él consumidor, ló que pudiera incidir .11 la iiora de lónfar uua decisión de consumo,

ConfigurándosCj Cii sentido material, tm ¡ncimipÜitiiénto del proveedor respecto a esta exigencia;

Aliora;- üri la práctica también se utiliza la inodálidád dé promoción y olcrta estableciendo

pprccniajésde descuentos, diclio elénicnlo liaco delcnninablc"el .valor que el consumidor pagará:pur

un bien o piesiacióii de servicio; por consiguiente, no Jmplicjnfa uim inbbscivnncia a esto requisito.

3. En lo qiiü rós|^cta n lá vigencia, está exigencia es práclicsimcntc la.cscueia de estas propiiestas

de contratación, pues signíficá que cI proveedor ofrece una ventaja extinordinnrla al comsiiinidor, la

cual podrá ser gozada cíi un periodo de tienipo cSpécílIcarncnlc: determinado, o. que puedo ser

dctcraimabl<^-

En ese ordcr^ en lá práctica,- para establecer la vlgencia .de una promoción sc lian distinguido

Inásicaménte dós tbrinas^íivpeijüicjü qiie puedan .vísliinibrai'se otros, .es decir, no es .una Jista

ta>müvá-: a) ptázo eicrto-détermiiíado^y b) condícíoiumte-ilctcnninnble-*-
n)'Sc eniíéndtí a plazo cieno. cíi.indo sc estipula úna fecha do inicio y de finalización. Ahora

bien, muclips pmv^doreS'Suéiciv consignar sóIO: una feclin'O rererirsc n un mes, día festivo, j^ríodo
vacaciuiiái o cdlébracíónrcntrc otros; lo ciial, devcndria cu un ¡ncuniplirniento. de este requisito. A

manera de ejcmpló, las expresiones como: "í:^//«fe7wí/a c/ de agosto", "V{íJith a ¡mriirdel l de
séptkmbré\" Vúim sólo este mas", 'Tálklo sóh este^ diii'f no serian suficicnles para" tener por
cumplida dicha Exigencia, pues en la primera no so consigna la fcelia de.Inicio; en la segunda, lá do
finalizacián; v, en las úlilmas dos, no tienen ninguna fecha. Se hacc cnt.i3is, nuevamente, cn .quc.deben
Icnér fecha Üé inicio y fniaU/nción para que seaconfonnc a la U'C..

b) Se entiendo vigencia bajo condición, cuando la promoción subsiste iniculras no sc dé un
supucstó déhecliQ cspcciilco.-esiipuIadaeu.eJla-qu'ilc pone fiii ala misma. lyemplode lo anterior es
la nmy utilizada frase:.'7/o.«/acíg«/or.tivwrewc/ttv".

Sin pcijuicio de lo anterior, este Tribimnl tiene á bien aludir á lo que sc ha diciio cii dcrcclio
comparado. Al respecto, en la resolución de fcciia lS/03/2ü0tí, en el caso idcntincudú como fl'ld-
2006/G.GD.í!eríblDH£:QÍ'l (lustmiio Macioml déDefciisa de la Competencia y de la IVolección (leda
Propiedad intelectual), el ;rcfcríiJo lustiintó.indicó que si bícii Jtíliley incluyó una duración para la



y-

prdrabclón anuiicifidarésta fiic-cqndicionáda:aÍ.nÉ9Íá'ñiénio-de'iura,«ía
que :fve encflqirabá'iiiiicicnnínadd lúc^ de lín aiiáíists ¡otegm!. y .^upérCcial de

Gn consecuencia, se- ob^rvó que, nntc. iu percepción, del consumíjor,

prdmdcíóii ó^uhcindá no se óncontrabñ plánteádn con Iñ clhnilsul que

vcracídadi. n efectos dé 'que lóy bonsumídnrcs púdicraq accede^: a iíifü

ncccsaríñ pnra ndoplnr tina decisión de consnnio adccíiadmncntc iiicdilnü

Bállsfncíarin ú stts int'cL'c.sus.

Dé ahí que, para estos-casos, se viíclyc ireccsario acóinpaníar (mst

informativas liiós pi'eci.sa't qúe liugnri jírévísibic'iii Ihializacton de Ui pit>inoeí

sean claros y concretos; con posibilidad de comprensión directa, Inl como se ci

los arlículoslfi leda a) en relación al articuló 30 ambos dé la LPC.

C' Con basé cii lus:clcmentos probatorios previamente Setlaindós y éh vírtt

certeza que gbza el acra de uwpeccióivdo Ift^Déféhsbrin ücbeonstiiiiidór, así co

qué fonnun parte de la líilstfta. en el caso cdncrcíó.-én eranúncio púbüctíano:

Camas KÍiig ciiofít rcgiilar: SiStitíf cúnia-promodóiiiSUíSÚ^ en Cámás Olfi

Cimifúrt. SGJcuotns: conjarjchts ilelScQiiábánk^. Gonsnlta.otras (urjetni VúU

th se omitió consignar la fecha do inicio: de.la referida pmÍHOción,-vtll

en el artículo 3D 'de In LPCr-'Ciínnffc» saAnitáre de promócióues y 'ofertm

servicios, ¡os aimerciautes esfarán Obligados a' -informar ál conimnidor ¡üs

tota! o iós e/efiíenlos gm' h hagaii déícrnmabléi lá duraciíhrdedos mismas. ¡>
poblicidad 0 'fí/e4¡anie pvisos.a carteles jíjadbsi en- dd asmb

adheridas a ¡os bknes" (.-) "•< pbf .cuanto- ía proveedora réalízó una proi
.inforraacióivm'íriima requcrld^^^ ¡nciimpUó'.la'obliéncjón'ésláblectda en
legal'al Jiahcr omitido consignar In fcclin de.inicío de la r'cfcrídá promóciói
clcniciifos ínrqi matívüs.raás precisos, respecín de la viyeñcia.

En conclusión, las referidas oinísioucs^.pudieronriiídticír a error' ti lóse^nsi
toma ds sus decisiones do consumo, particularmente,,rCspccio a la tópcctñtivü
por la promoción.

Teniendo en cuenta lo expuesto anícflorjneiiic. sobre la base de los licc

documentos agregados a fs. 3^1, se concluye que la proveedora, eftíctivaincriio¿
oferta éspeciál de bienes, en contravención n lo dispuesto en la (,PG., Lo

conducta ilfcilaéstáblecidacn el nrt¡culó-13 [elra n) de !a LPC.

¡}>
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J'AíiAiVtETROSPiULilÁDE'rEIL'VriNAGIÓNpEXv
Como se expuso eq los acápites precedente.^ s¿ éstiibléeíó In eprnisi^

imidádes dlspqlu

ánúnclá cuéstiónado.

l:i .dirracióiiipurn la

íxige el principio de

rinacmii" rcJcvaiité y

liy, cn -cnnsccucñcitL

con .dtrps elementos

5n; y,- sobre todo, que

Iige dé lo scaaiado en

d de \ii.prestmc.¡ón de

no de los doeuménlos

"Sucño-conm u» Rey

'céJt y Kinji Supremo

fg hasta el ÍSMúJuiio

icrandó lóresrablecidó

speciálcs de ¡mnes o

•oñdiclones,. él prúcia

cuálguíér. medio de

¿cimt^np ó d'gnelm

loción sin bríiidar la

la referida díspo-dción

, síri éstaplcccr otros

r

idotes en cumito-nTi

del béneílcio offeoído

IOS probados con, los

e.tnzó.lft-pri)nibéióu ñ

interior, .cdiifigurii lú

. SANCIÓN

e la'írifruccíÓn 'grnv.o



conicnidn eíi el artícu(o'43'leü'n u) de la I.PC, lo,cual se sanciona coii'nmlla hasta de doscientos

saínríús mínimos mensuales urbanos en la,industria (artículo 46 LPC); por consiguiente, es raculiad de

este Tribunal delemíinar la sanción y cuantiUcar lamulta que corrcspandn, a la luz de los parámetros

establecidos en !ltt LPC, su reglamento,>• lajurisprudcncia aplicable.

Asi, el artículo 49 de In LI'C establece los criieríos pora lÍMÍetcnninacíón de la multa, sichdü

éstos: taniaíio dé la empresa, cl-íinppcto en.los derechos del consumidor, la naturaleza del perjuicio

causado o grado de.nfectnción a la vida, saludj.intcgridad o patiiinoníó de los_crá»;Wiriídore3, el j^ado

de íniejicioualldad del' mrracior, el gratlp de pariicipación cii la acción u .omisión, cobroi indebido

rcollzado'y las circunstancias en que éstn'so conieiá,'la rciiicidcndn o jpenniplimicnlo reilcmdo, ségfin

sea c¡ caso..

A conliiinacrón. 5c conerclaní cada lino do ellos, en lo aplicable ai prwcntc caso:

I?. Taimilo (k ta enipri^a.

Scgihí lad.ey de4mineiilo, Protección X Desarrojlp do la Miera yi'equeiíu Empresa (ley Mype) eii

su artículo 3: dcfino;a las micro y pcqucilas empresas de la sigulcittc mniicm: "Micrócmpresa.'Persona

¡Mluval o jnríiUca <jtic opera en ios iUversos scipares iic lü econouiia. ti través de una unidad
ecuniiniica con vil nivel da vctiiax brnim anuales ImiU 482 salarios inlniinos: inensualcs da mayor

cuaiulú yjmsiu W'trubajadóres. Pciiuefíd-puprcsa: Pmpiia míurdl o Jiiiidicd (¡ne apemmvlos

diversos sectores,de la e.coiwinfa, a través de tina unidad ecoiifiitiicu con un nivel tle veítlas brttUis

anuales mtjyores a 4S2 y hasta 4.817 salarios mínimos mensuales de mayor cnantíay con un.mádiiio

de SO trabajadores".

A partir de la lectura del e.^pcdientC' admmistralivd, no es posible ciícajar o bi: proveedora
:  Sj\. de CiV. en ninguna dé. las categorías antes citadas, por no contar este Trilnmal con la

docnmeniaejón nuancicra requerida para efectuar dicbo cálculo, pese a linbemo solicitado con

anterioridad',según consta,cn la resolticíón de inicio del procedimiento' sancíonnlorio de méritp (Is. 5-
6). asimismo., se le liizo rcqacrimiénto de información nnancicrá por segunda vez el día 40/11/202Ó
(fs. 14). lis,dcciri.en el presente praccdinuealo admlnislraiivó sancionador la proveedora infractora.ha
mostrado ima condnctn prócesal que evidéncia cl incumpliiíiiéiito du.sú deber a.preitiar la^cplaboracíón
que le cs-ivqucrida para el buen desariollo de lo.s procedimientos (avt. l7'm»Hcro 5 de la LEA), por
iiabcr omitida presentar la iiírónnaéión soíicitada por esta autoridad sancionndora.
CDnsMuenlcmeúto,. este' Tribmiai 'Se ve ¡nipcílido de conipiitar ,>*: óinsiilcar a la [irovéetíbrii de
conibnnitlad a id ésíablccído en los iTOráiiiclrps del Art.S de la Ley^MYPE. No obslame, lo anterior,

con cbobjcto de cumplir su obligación de resolver,_de confonnidad a los principios que rigen el ius
pwiiemny se rcálízará una mlctprcindéa-pimdminislradn^^ úiiicámeiuc para los efectos í!c
la cuantiíléfioi'Óii de' la mu)ta> este T'ributini; praccdcrá a cóusidei'kr a la^ proveedora coino oitia

10



o liá obrado doíosn o

:i qwerida O se deba a

microempresa.

h. Grmíó ité inienciomUdad t¡¿l infractor.

Este Triburiál considera .este elemento en eí sentido de, anjü&ír sí el suje

citando menos évilposa'raente; es decir, que la' transgresión n ¡lámonna liaya síd
impfiidcncla o négligcncia del snjcto. Por tanto, la-cxistcncia dc'im ii^o^de c .ilpabilidnd coíisUtiiyc
una condición para la coníiguració.n do la eonduclasancionablé.

Así. en reiteradas ticasíoncs lia establecido a través de sus résqUióioiibs, conihmie a lo dispuesto en
él artículo'40 inciso scgnndo dc Jo LPC, que, las inrraccíbncs ádhtimstrátivas j 5it saiicibnáblbs nim a

tituló "de simple ni^ligencta ó descuido. En ese orden, del nnSHsis'de los hé líos y dbciinicnlación

ái^gada al éxp^íenre, este Tribunal delcnninó una ncluación h^llgcine pórj arte de la próveedorá
"■ - . . -A -

pues cónió pcopictariú -del establecimiento, es la ptincipal' Tiespbitóüblo de
;ntíc<KaríftS;3 cft^to.db dar'cumpitinjcnto n la?,oblígaetoncs qiié importé la lcy:dt.
de Tcállzár prütiíc^ibncs y ofertas quo cumplan con los pdráincíps-légálrrieíii
que cspccifiqúen,ías condiciones, precio y vigencia de la.s mi.fn'iáS;

Én'clipresente cnso. se conírgura plenamente lína conductnfncglígeriterpdf |)ari¿'ílc1a:prcíveódora,
por no [nfonnar al consumidor, la fecha -de iiticib de la praiiicíSión réfendájñ
Informativos más,prccisos con posibilidad dé comprensión directé que ltágan:p

odoptar IflS medidas
la -materhi,-■coiniré-s In

establütldas. esfO es,

Üetcmiinar eíémentos

"evisiblé la vigencia do

,Ia promoción, por cualquier medio de, publicidád 6 itiediaftt& nyisos'd ciirtíícs ryados-cn lu^ris
visibles del establecimiento, o etiquetas, adlícridás a los bienes; Y lis qué
establecimiento;-es-la principal tcsponsnblé de-adoptar IqS'ntcdiclas nécc.<
enmplimienlp a las obligaciones qna impone la ley de la máicrm/cómo
promociones u .ofertas nt expresar de manera clhrá y oportuna: la" duración de I
Por lo que .se configura .plcnamcnte una conducta negligente,por parle de

haber omitido Informar á los cansuuitdorcs los.-raqiiisitos iuite.rni'encionadós

aplicable a las promoctbnes y ofertas.

c. Grado de pariidpacwa ai la acción it omisión.

A partir dé un examen del presente expedienté ádmínistrátivo, qüédii dcni tstnídó qiic ci grado de
participáción én iñ infracción, de fii p'rpvécdara,-es diredi'ñ c individual, pué
cstablccinncmo de su propiedad — , ;/— /.se cónictió Jó: ;

articuló 30 de da LPG, coiis'isfenté eii "rénUíuir una prüiiibcíótf.sin déléituíni

determinar elementos iriforaiátivos inás-prccisos con posibilidád .dc^co.tnpfén

previsible lá prómbción, circtinstanciá Cjüe pudo haber inducido á etror
nioméntodo t^qiierTnla.

íL Inipacio en losderecliosdel consnmidory nnfnratcza deliierjniciooaisionadq.

conio-própidária del
arias á cfcctó dé dar

és en él'caso,,de las

15 ciertas o pramocíón.

•A. de av.. ni

se acreditó "qii6-en él

cción, pit)Íilb«da en el
r.su fecha-,de inicio ni

nón-.dirccin ..qué. hsgnn
i  los eonsumidoiés al
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El jjapcl del consumidor es esencial para el desarrollo "de btiá";¿cónoíii ta social de níércado. En
efceló, la compcteuda no es pira cqsa>que,la pugna calfc epmpelidores por captar la prerereiieia del
mayor imnicro^dc cónsumidqrcsr r^Á;i por la cual, la. decisión (íbrc del consumidor va a :

dcleriniiiaute cii alresultado l'mal de^esía liicIm.'Np es posible iniaglnaruii sistema económico deestó
tipo sin éiitcíuler que su figura ccmralies ercpnsuniidor.

Esta' fuiicióii-r|ue.cumple el cpnsuniidpr dcntro,del mercado, por un lado, exige al Estado que,
mediárilc un ról promotor, genere liis coiiiUcibiies pam que los proveedores brinden al consumidor
información verá?, acerca de los productos y,scrvicios que ofrecen en ef mcrcado. Por oiro lado, los

consuinidoms, eónscicntcs del papel que ieumplén cu la coonomía y de la trascendencia del .mismo

,pani el correcto funcionamiento del proceso competitivo^ deben tener un comporiamienio activo,

requiriendo de los proveedores mayor y mejor, infomiacíón, a fin de que éstos mejoren.la calidad de
sus próducios yVó servicios y, en con»:cMcncin, contribuyan al dcsíurpUp do los mercados y a ta

consolidaéióii dé] sisteinacconónúcü.

La ófaligacióii de brindar ¡nrorinacjón yéniz se sustenta en el hcciio de:quc csta rcpercute-on una

mayor traiisparcitciu én el increado, lo.que a su vez faclliln al cúiustimidor la iiilopctón.dc decisiones de

Consumo adecuacte.a susmteieSes, gcnerniido de este modo una inayoncompctcncia entre los agentes

ccohómfcós.

Por otra paitej en el mercado, ios.agenles económicos cuentan con una licrramienta principal a

través dé la cual ihrónnan ajos consumldores soBre la existencia de s.us bienes y/o sus scr>'!clos. Ella
es la actividad publicitaria, la ínismá que cpiisísíe en dar^a conocer sus ofertas y persuadir a los

consumidoms' para que- cóntratcn las-misimis. Sin ,per¡mcio de lo anterior, la actividad publidlarín

iguálnieiUo resiiUá ser úna lierramicnm para reducir la asinictría Informativa oxislcníc entre los

Consumidoccs'y ios proveedores de bienes y/o scr\'icios, dado que procura tiuu los destinatarios de In

publicidad tomen sus decisioiics de cdnsuino basados en la sutísfacción de sus necesidades y/o el

ajuste a susJntereStís:

De este tiiodó, a triiVés de I.a-pñblicídad comercial se iiifonnu al público en gencnilj de la

existencia dcmn.dótcnninado producto O servicio, lo que ayuda a reducir los costos de inmsacción de

acceder a iñfonnacioh-en que deben Jñcutrir lo.s consumldares pani adquirir y contratar bienes y

servicios. Im publicidad comercial conlleva mira firmlidad persuasiva tjuc es la rile atraer elieiilcliii

mcdiante'Ui presentación de las cnracterfsiícas íavorablcS y vémajas de los productos o servicios

orrecídos o la c-Kaltiición dc.scnlímíénlos etvcl consumidor que puedan ser vincuiadós cotí aquello que

se ofrcce/Eínalmciitc. al serla publicidad cbmercíül parle integrante de (n actividad empresarial, esim

mecanismo típico,de.coinpete.ticíá, pueS:CQiKtiluye-nna de las,.licrram|entás qiio disponen los-oferentes

punt desviar la-clmiitelu bacía sus productos, o seiyicios, y así iqcrementarsu participación y ppder cu
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el mercado y, éonsc'cucutehientc, sus gíiHancins, Óc acüciib á ió' ántenoi', li>
rehila ser un elemento.csencínl para quo el ;sisteina cconóñÜOT ruiicbne aijéci|idani«ín.ic; Es por ello
que fós afirinacióncs qué sé c'óñsigncií on cada uno de- los/elcineiitos pubi citáríos- necesitan .ser

veraces;

Bii el caso concrefo¿ es pcrtiuenle señalar qiie In c^nfigoiTictóiv dé lá ínl

rclaii\«i 3 ruíiHznr promociones u ofertas especíales de Biéncs ;^ séfvíctbs,,' ti coúlniVénciAh a lo

acción adminiistrátiva

dispuesto en la LPC —artícülp 43 letra n) de la LPC— trarisíírédb él dérecfio

recibir del pioyeedór la información eomplcín, precisa, ye^ cl&Rífy oporti

caractcrfsifcas dé los jjrDclucíos y seivicips•« atiqmw, y si bjenjíoisé lia proba

un daño, «incretá ít ima. persona en paitíciilar, este Tribimal njafirntá que li

infraccióncónsísle.eii rcaljzarprompcioncsu.pfertas Mpeéidlés smMifiñrorñiñc

establccii:la.en elación con el producto o servício que se intciitóbá vender y csn

un pcrjuicio en el colectivo de consumidores a quienes ibjqdmgida la pionibcíói

La infracción administrativa alribulíla q-la pafté actorí.e^ lá realización de

cspccialcs en comnivencióit a lo disputólo en la LI'C. Tál Pqmó sescflaló supv, a partir del articulo
30 de la LPG la proveedora está qbli^da á ¡nfonnar al cónsumídór las cóhdic
los elementos, qiitó; lo hagan delemimable, lá duración dé las niisinas; ¡ir

publicidad,o medíante avisos-o carteles'lijados en liigarés visibles del cstnl

ndheridas a los bienes.

Conforme con I.i delimitación típica rcálízada, la íinptólclón db; la'multa

con-stnlación de h falta de lá información míhtmá réqúéndm por: la ilcy pa

promoción u .oferta e.specinl, es decir, twsta con atlvcrtir't|uó'sé iiicumple alj

cscnciaitó exigidas- [tpr el art. 30 LPC.

^En-consccucncia, rus.ultaiíndíferente comprobar sí se ha catisadb Un perjui

jurídica do tos düi«inaifl,rrps dé la ptámiscióti,;yn;qiie él sbto.líéchO'de constatar

completa y-vcriá sobró Ja-promoción causa. Un pcijutciopóténfciOl éápaz a ind

sobre el contenído dé la promoción ofrecida al públfcm

En' este' plinto, clclic recordarse qiié la Sala de Ió Cóñténcioso

jurispnidenciá, ba afinhadó que el legislador, atendiendo al bien jorídlco n p; >tégér, puede cjasilicar
las conducíüs én infráccibncs de Icslnn e ínlraccianeS'dc-pcUgro/Oíci'iícreici y.x

ilc l» infracción,ch cad.Yc|asíncnc¡ón dépéndeni de ía descripción típico que lia q e) legislador-

publfüidítíl coraércta!

je lós consuntiílbrcs a

na qiie deténninc Iq-s

ló la éQiingutütéióH dé

acéióir que déitiíe lá

ónmíníma Tegalméntc

es Cápáz dé Ocasionar

ocnmipada.

prontociones y oíerins

iontó, cl pnróici totaío

r cualquier medio; de

ItAíitiiciitb 0. etiquetas

espcclíva oBédécé a la

■a lis rcaliraclÓn de la

mn' dé los condiciones

:io concreto:a ío ilsfem.

la falta de informacíóti'

icif'a error o confusión

"kdminislrativo; eit su

bstrá'cto). La'ubtcaeíÓií

Así. las,infhic'oione.s.de lesión exigen dcmoainir la Ics.íón'efeeiívaial bien

peligro concreto conslítujéñ supuestos en los cualtó se' exige el' peli^. c¡
peraona cu especifico; en las de peligro. iit>stracto';cl legislbdor,;atendiendo a
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lina peligrosidad I g^cral de fa acción, típica para un délerúíinado'bíctf jurídícQ, a partir de una

valpnicióii.prpbabiHsUca, por lo (juc con la lipíncación sc-dispóiio ádclaníar la barrera de protección
sancíonandó cl^cciqnar, siaesperar la rtal^ctónidc ún.pcligró concreto de una persona dclenníiuida
ü de la lésíóaéfeeliva.

%'cpiigru^cia con ello,, se .advierte' quo la ínfniccián admlnistrativ^a relaiiva a realirar

próinocioncs u ofertas especiales en contraycnción a los dispuesto en la I.RG -artículo 43 Iclrá ji) Ue ta

U'C- pone, en peligro, de foniia a^ractn; los biches jurídicos Üc los consumidores, .sin qué sea
nKMÜrla una ufccUiclón concreta; cstc.críicr¡o.se,siisieii|.Ten la naturaleza-asiníclrlca del dcnMlió de

consHtno y, precisomcnlc,, en la asíincli ía íiilbmialívn que lo.s consumidores padecen (Sentencia
emitida el Ú8/01^pi6, emitida en el prqccso contencioso administrativo de rélerciicia344-2O10).

En cslc orden de ideas, y tomando en cuenta liijürlspnidcncia anies referida, se puede afinnar que
para imponer la unción respectiva en el presente caso y, además, para graduar la misma, (a) no es

necesmio comprobar ni justificar una aíectífclón concreta y material cu la esfera Üe los consumídoreí^
derivada de ta realización de la-promoción u oferta especial; (b) ni que existan denuncias dc.persónas

que tiubiescn contratado los bienes o servicios ofertados por medio de la pronidción. Así, la in/iacciúri

administrafiva stvicionaiJa por el Tríbuua! Soitciofiadoi' es una infracción de peligro abstracip: ¡>as(a

comtalm^h ¡irn-a reaíhación de ¡a prówd.eiónsin cmiplir.cun las condiciones /nhiwiaS rc^mrldm

legahnciiíc jiara .gejierar ei riesgo de que los consumidoras consideren qus se esta ofreciendo im

¡iTóducto o servicio con coracicrlslicos ventajiis o bcncjícios que en realidad fio posee, durante un

perlotlo qiie nq corresponde y quitándolas Mi posibilidad üc dcterniínnr el preció de lo ófrecldo.

impacto o qfectaóiún abstracta de lasféreclips del cvfisnmidpr-que 'iiiiplmi la puesta en peligro,dejos

bienesjurídicos ptofcgidos por la ÍPC-.

Eii ese orden, es pertincnve-scílala'r que la inírocclón.admiutslrativa relativa a realizar promociones

y ofertas cspcciáles dcjbícncá y scmcips'cn¿contravención a,lo:dispuesto en Iq LPC, en relación a

cumplir con lós'reqñisitos cstabiec!dosiéri;ol artículo 30 de la LPC, minxuando no so maforiiiliccalgún

lípp.de peij'uiciu u los cons'uniidoius, sodonllgura con lii sala inobserv-niicia dc la nunnn imperativa de

cpiisumo.iíl flcredílarsc In-omlstón dclOS criterios legalmente establecidos en la promoción de venia

soihelidn a estudio.

En él présenté caso, cslc Tribunal éstima qué la fiilta de la infonuadón en rchicióa con la feclui de

inicio de Iii p'ríiinoción o'naltzndn eseaphzdé^géncrar error eif loscon.sutn¡Übres por haberse constatado

la OTóisión del contenido minímojcicvnnlé parnacccder a la misma.

e. Cobro hulehidá rcíilhodo. lax clrcunsfunclia en que esta se comete y el beneftcio que obtiene

el infractor.

Esieqjaraiudro scrá-CQnsidcrüdcrsegún loxeslíiblcceJa.Sala de QmstjUiclonal en la sentencia de
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mconslitucionalídaddc;reF. I09-2D.Í3 de FechadH dpenerode;S01tíj^ST laque

fflctdniSde dofiirnelría puidlívá Cs: bitm/icíip'íiiK^ siaaisa, ohiitína el mj

Confórine. n clló^ debecíahios tcríér en cátenla el voliiiiieti' de ingc^isos de

co!iiefcmljzacíó)t;,c!c los piodiictos;proin(>c|onados,:es.tp constKuíría el tóncficio

infractor.

Asfj para el caso qiic:nos-oqitpa, nu so-cucnla con la thrprmacíón pbjctívi

venta de productos respecto de dicha promoción y aun tcníendo^d'pl'a 'plbr nación, esui iip sería

¿Raja qué uno/ds los

rüCKir cóh elWecfip''<

la inlractpra por la

ncccfeiríaincntc.consecuencla dírccta" de-la, conducta míractorn, pues exíslirínii»

iictíión de sus promotores o In combinación de precio y calidad ofrecidos por la 1 fmciora que piidrenm

'

licito óbieiiídó pór.el

de los volúmcries ile

lros, ráctór^-como la

intervenir. Por tatito, una comprobacrón; exacta de los beneficios denvndos dé'

por . S.A. de C.V., no podría dcfinirscobjctíya c indubitablemente en te

derivados de!?« ventas por la prampcíón nnpncihdá.

Kn suma, dado .que no se ha podido daterrnlnara .cuánto, ascienden

iJnfrheción'Cünietlda

minos de lósangriaos

is ganCiicias directas

obtenidas por lá proveedora como coi^ccuencla de la Impliun.cnlnciún'o renlía ción de la,promoción

que ha dado lugar a la cpnnguración de I:l inrracci6n,--.ei¡fc Tiibiinaí prpcbderá

pardeado del supu^lp (LueJas.promocíqneSíSé dlscRan y.Bfetnan wn elobjeti

promoción de ventas,'cn términos precisw.-tal conío se de.«rroíl.ó-cu c! romatir

iis iiip hecho notorio que a liis-cmprc^-las.define el ánHnp dc y la

generar gánancla^ por ló cual -se 'tendrá por acredil^ó el, extremo relativo

éfcctivnnicnte óhíiivo ún beneficio con la promoción examinada, 'aspecto

considerítción patii l;i dctenninación.de la sanción;

/ FmaUfjntl:imteil¡a(ap hieíHniaifch^¿iúila ife.iii sanc

Medrante lámulta ímpitcsta, este órgano pretende disuadir a lá infractom 5

quien ha cOmeiidoilá iiifracción-dwcHtn ¿ñ eVaitIciilo <13 Jelrán) delaLPClcon

cOnductós praliihldoíi.tíii detrimento dé los cotisurfiMdrcs y que adoptó las medicas flécc.sárías a éfécip
de dar cmnplirñíénto a lasoblígn&jOnKquele ímpone.la LDG.

Adéniáa, ea menéstcr scRalar quéicstc Tflbuhál. con lá tnipo.sic¡ón.de la .sai

prevenir luiuros inciinipíiinientos a la Id'C como c) que nos ocupá, má.vimo ciiai

bienes y servicios se encuentra en h obliyación. de rcaliziir prontocíones u

conformidad con ló dispuesto.eii Ia LrC,.csdéeir, In multa á imponer bu.scá jidfi
de has obligaciones de infomiacíón que licttclbdo.próvccdor, lás^^cunles Íiriplicí ti lá rcalizaciáii do las

promociones coit las que pretende iiicremcntár sus vciitas.biyQ los pniónictros ii gales tís decir; ctin ul
fin de salvaguardar cHat enís general de los consumidores.,

a imponer .lina multa

dé gchérarlgdiiáiicios

Ff, leñá^, es dccír,

proinociotitK buscan

a que ip p'rqveédora^

qiie será, tpiíi.adp cn

ción—:mulia— bilscá

do todo proveedor de

ofertas especiales rde

ñcía'r clciimpliníícnlo

AHI; DETERMINACIÓjN'BE la INFltACeiÓN y CÜANTIFK AGIÚN DÉ I.A
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iMULTA

Este Tribunál, eri uso de Ja sana crflJcg -articulo 14(í Íijc. 4° de la LPC- y habiendo consícIenuJo

los clcmeiuós del artículo 49 do la LP'p,_proccdcrá n realizar el ciilcuío de la multa, n imponer a !a

infractora ^ S.A. de C.V., piics se lia;(ietenn]nado que csia brindaba a los consumidores una

míbnnacióii incompleta que iio semjtisfiiham los parámetros legainiente establecidos, pues, omitía

¡lídicar al coiisúmidorla fcclia de ntlcio de, la promoción, asf como otros los élemcníps infonnalivos

prccisos con posibilidad de comprensión.directa que llagan previsible la imalizacíón do la promoción.

En tal sentido, habiendo concluido que "la.iiifrncción comclídá es equiparable á una Infracción

gmvft la cual-és sancióníddó coq multó..de'200 salari0 míniiúb& u'ri)ano:i del sector induslria;

confóffnc al aríiciiip 46 de la LPC;-que la provcedoni.es una, persona .jurídica cuya capacidad

cconómicáj para efectos de este prócedimicnto, es —por-prcsunción— la de utia microcrapresú'; que en

razón del gfado')de ¡ntcncíonálidad de las conductas co'metidas por la proveedora, no se acreditó el

dolo sino-ñegligenela; que. é.qa iiKumpiitl eon la obligación de «áliznr uná promoción conUós'

requisitos ríiífiímqs establecidos por ley; yque ei daño o efecto causado en los cotjsumidorcs con dfclia

conducta fue dé carácter potencial, es decir; que la configuración do la infracción no se requiere

la couiprqbaciÓn do.im daño o nfcctación cóncrcta en un particular, sino que basta con la con^utáción

dcVIncuniplitniehló de la ivln^^'onada ohligdeíóii legiil; resulta razomiblóán imposición de uiia^soiición

proporcioñal'a la sólsí verificación do los aludidos quebnimamictitbs,

*  Por otra parte, en él pi-cscntc.procédimichto la proveedora S.A, de- C.V., lia mostrado unn

ooiiÜuciu procesal que .evidencia el iitciíuipllmícnlo de su deber n piéstar ia-colabornctón qiic lo es

requerida para el;bueii desarrollo de los'proeedimícntcw: (articuló 17 número S .cle-la UPA), tal y cómo

so lia establecido en la Icira á. del romanó Vil, pues se omitió presentar la. hrfornuicíón financiera

solicitada por esta .autoridad saiiclonadórii, en tal sentido, este nspccto será cónsidenido pura la

dclerniinnciÓn do la multa; yá que ajuicio de este Tribunal dicho comportamicnio denota la'falla de

diljgciicia y de coopcfación del agente mffactóf dentro del procédímiento administrativo sancionador,

En linca con lo tMcpueaco, es nccesniia Scñálór, qüc cl principio dé razónábiitdád establece que las

decisiones de" lá átilófídad deben ádoptarae. dciilro de los límites de- siis faculiadcs y manteniendo la
proporción ciilre.Tos medías a cmplcor'y. los fines públicos"que debe luiclñr. En consecuencia,- este

Tribunal cónsídcra que en el prasciité piTOí^liintento adniinisIratívo síincioiiador resulla pertincnlo fijar

una •inulta .cuya cnanilaresiilta idóhéq. ww-vt/no-y propqrctoml para lá coiiaccueióndc los finés

coiislituciunalmcnte legítimos —cfcctq 'dísMasorip—j proyíníenclp así, situaciones un donde Ja

cornislón de jas conduelas prohibidas por parte do los sujetos infractores fesulüi más bcnéficictín qtle.cli

oiuñpliinicnto'de la nonna misma, lo cual a-;su vez pudría llcyñr a incumplir la fliialídad de"tutela de

losdcrcchpsde ítirprmacíón y cconómicrnsdelos cpiisumidórcs.
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Por tantOj a In provecddt'o Sj\. de GiV. sc" lo impone

NOVKIENTOS.SETBNTA y cinco >DÓLARnS CON DOS'CENTAVOS

estados unidos DE AMiÉítlCA ($1,975.02), étiuívníeñlcs á seissnlaríos n

quince días de salario mínimo urbano en la industria, por la comisiókdo Ja íní
artículo 43 Icíra n) por realizar promociones ii ofertas espcciiilcs de bienes y

establecido en d pro-sente pnoccdimlcnto admiñislrativo.

Dicho lo anterior, es menester sefinlar qüc la mulla, impuesta représenla el

máximo eslipdadtí pOr ley como coiiseciien&ia'de la comlsIdudeJaTínlmccíc

mínimos mcnsuále.s urbanos en la JndiistríaH siendo «Jliidio;álc^ í»tó. Tribu

gravedad qíic comportan Jos, lieciids denunciados según las circonstancias

prcviainente {mali/adns';

TX. DECISIÓN

Pdritantb^ sóbre la bosc'de 10?anterÍQlinentc, expHcsÍb y con r«ndnmento (

101 inciso 2° do lá ConstihlClón de ia'República; articujos ̂ dclra cj, tñ letm

inciso'2% 43 letra n), 46,49. SJdclra b), 1.44 y siguientes dé (aLP^ ariículosi.

y454 tío la D'Aj y 63 del I^glnmento de ta LPC, este Tribunal RESTiELVE;

•ó} Sómiósi'se u In proveeiioiti .. ,S;A. de C-V'., eon la cnnJítíad do I

SETENTA Y GÉÍCO DÓLAnES COK DOS CÉNTAVGS tfE pÓEÁU

UNIDOS DE AMÉRICA (Sl,975;ft2), wjuh'alcntev a scis.sn/qr/ns iwwiiox

diíV! iíé saldría tmnimo mensual iirbanos>eu el sector ile.ta Uulusíría—^'OJc

publicado;cn al D.O.N® 240, tomo 417 iícl,22/l2/2p l7—en/cqneepto de imil!

ínrracción legulada en el articulo 43 letra n) de la LPC, por realmiruna pronto

a los criterios legalmente establecido.^, confonne nl-análisis expuesto en el ron

risolucíon y con-fúndamomo en las disposiciones legales precitadas.

picha multa debe,haccr.sc-efectiva en la "Dirección General de Tesor

Hacienda, tícntro do los diez días- háhilcsrslguicntcs .al de In nnllflcacrc'

debiendo comprobar u este Tribunal su cumplimiento dentro dél plazo- índítii

Secretaria dé ,e^ Tribunal ccrtíficarii la presente resnjuéíún para ser

Géncnil de la-República para su ejcciiciún fóivósa.

l^óiijlquese.

n

I

INI-GRMAGtÓN SODUERECURSO

u

una ̂ mulía tíé MÍE

DE DÓLAR DE LOS

inlm&j mensuales con,

•acción regulada-en el

servicios, scgúVtisc lia

8%,den(ro del margen

n -rdoseicidos salariós

tal, proporciona] á ,lá

abjctivas y. subjetivas

Jos^ftrticulós I Í,^;14,

), 27 inoisd in,30;40;

06 Inciso 3?. VI?. 139;

IL NOVECIENTOS

DE LOS ESTADOS

tiiansuales con '/¡ttince

N" 6 dél 21712^017,

t por.la comisión de.la

non que no se ajuslaba

ono Víl de la pxeséuic

rta, del Minisícrió de

n de. ésta, riisoluciún,

dój.caso GÓnirario, la

¿emitida a la Fiscalía



La presente rcsoliición iio admite'recüísó, de confdnuídad con íd ü-xpúesto cii el anículo 167

inciso 3® -de la Ley de Prccedimietilos Adt'Hinrslratívbs, según el cual: "Los actos y resoluciones

íiictados con'posicrhridaii a la ¿íilráifa en vigéricia de csíü ley, ,se regirán en cumio al régimen de

refursos, por las disposicioniü dala misma;"; en relación coa cJ arííctilo 158N"*5 del mismo ciiciiKr

iionnullvo. que cüspone: "La resolució/i/fúr lo que se decida tramitar el expediente mcdiaine el

procedimiento simplificado'y la rcsoliiaión ¡pie pane fm al proccdinucnto, no admitirán ningún

recurso (...) ".

A .0"

cténdcz/ j'ánloJpsdJ
/ V Pníncr.v

et

Jos¿ LcoísicfcCasth)

Prcsldúítc

Juan Carlosl^nnlrcz Ciaifuegps,
Segundo vocal suplanto

.PRONUNCIADA POR LO^ iMlRIMHRCfe-OEL TIUBUíVALSANCIONADOR DE LA DEí'BNSORIA DEL
GÓNSUiVllDOR QUE LOSUSCHIIIEN.

ncmti'

.de TnbunarSaiítiónailorSe
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